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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

ün año.............................. 86 pesetas.

Sois meses........................ 18*50 »
Tres M........................... 10 »

Pa<m adel'w.tadn.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a l yacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte di as de S ; promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gr<ice:t.- 
(Art. l.° del Código Civil). — Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secr Barios cuidarán, bajo su más estrecha respon .ibi- 
1 lad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu? ier- 
n icidn, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año........................ •. 33*50 pesetas.

Seis meses.................... 17*50 »

Tres id.......................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 176.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 0S2.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra (Burgos), 
solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edi
ficio con destino a dos escuelas 
graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con tres Secciones cada 
una, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. José To
más Moliner.

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas in
forma que los locales representa
dos en los planos reúnen las con
diciones exigidas por la Instruc
ción técnico-higiénica vigente para 
este género de edificios, teniendo la 
superficie, cubicación e iluminación 
convenientes.

Considerando, que según esta
blece el artículo 15 del Real decreto 
de 10 de julio de 1928, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas por cada Sección 
de Escuela graduada, abonándose 
estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras.

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han cum
plido todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en el Regla
mento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1, ° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto don 
José Tomás Moliner, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra (Burgos) de 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con tres Secciones 
cada una; y

2. ° Que se conceda en princi
pio al referido Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas porcada 
una de las Secciones de dichas Es
cuelas graduadas, abonándose la 
totalidad de esta subvención, o sea 
la suma de 60.000 pesetas, después 
de terminadas las obras y realiza
das las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 dei Real de
creto de 10 de julio de 1928.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1929.=Ca- 
llejo.=Señor Director general de 
Primera enseñanza.

(Gaceta 21 junio 1929.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

Terminado el plazo señalado para 
la admisión de reclamaciones a la 
propuesta provisional de aspirantes 
a plazas de Encargados de estafetas 
y estaciones limitadas, publicada en 
la Gaceta número 163 del dia 12 del 
mes actual, se declara firme ésta y 

convertida en definitiva, por no pro
ceder tomar en consideración las 
reclamaciones formuladas por las 
clases que a continuación se reía- l 
cionan, por los motivos que también 
se expresan:

Porque con arreglo a lo preceptúa- ¡ 
do en el artículo 54 del Regla- | 
mentó de destinos públicos de 6 , 
de febrero de 1928, no se pueden 
tomar en consideración los do
cumentos que se reciban después 
del plazo señalado en las ins
trucciones del concurso:
Cabo Adolfo Martin Fernández.
Suboficial licenciado D. Manuel 

Bermúdez Soto.

Porque según lo dispuesto en la 
Gaceta número 127, de 7 de ma
yo último, el plazo de admisión 
de instancias de los acogidos a 
los beneficios del Decreto-ley de 
6 de septiembre de 1925, expiró 
el dia 25 del mismo mes-.
Soldado Dionisio Ochoa Martí

nez.
Sargento licenciado José Catalán 

Carrasco.
Cabo Miguel Villa Carrasco. 
Idem Teodoro Sánchez García. 
Soldado Manuel Luna González.

Porque su instancia tuvo entrada 
en la Junta después del 25 de 
mayo, fecha en que expiró el 
plazo de admisión, según las 
instrucciones del concurso:
Sargento para la reserva Manuel 

García Moreno.

Por no haberse recibido en esta 
Junta la instancia ni documento 
alguno que tenga relación con el 
concurso de Encargados de es
tafetas o estaciones limitadas: 
Cabo Félix Paredes Lavado.
Idem Jerónimo Sánchez Vívente.

Porque no se puede tomar en con
sideración las razones expuestas 
en su instancia, por tratarse de 
una condición especial exigida 
por conveniencias del servicio 
por la Dirección general de que 
dependen los destinos a que as
pira, debiendo atenerse por tan
to a lo resuelto en la propuesta 
provisional:
Cabo Pedro Martínez Asensio.

Por carecer de fundamento su re
clamación, puesto que el certifi
cado de aptitud a que alude, 
solamente le habilita para poder 
opta: a destinos de tercera cate
goría:

Soldado Adolfo Fernández Pérez.
Madrid 20 de junio de 1929.=E1 

General Presidente, José Villalba.
(Gaceta 21 junio 1929.)

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

Excmo. Sr..: Con fecha 13 del 
actual se me ha comunicado la si
guiente Real orden:

«limo. Sr.: La finalidad persegui
da por la Ley de 28 de enero de 
1906 y el Reglamento para su apli
cación de 16 de enero de 1908, en 
orden al fomento de los Sindicatos 
Agrícolas, ha venido siendo atendi
da por el Ministerio de Fomento, y 
desde su creación por el de Economía 
Nacional, con un amplio espíritu, 
encaminando a facilitar la asociación 
para fines agrarios.

No ha sido obstáculo para la in
terpretación que se viene dando a 
la Ley la regla general de buena 
administración, que aconseja aplicar 
con criterio restrictivo todas aque
llas Leyes que implican excepción 
o privilegio, ateniéndose los órga
nos encargados de interpretar la de
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(Gaceta 18 junio 1929.)

GOBIERNO CIVIL

revisión de

y dentro del 
comunicará

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Salas de los Infantes al

Sindicatos más que al rigorismo de < 
aquel principio al propósito de pro- ¡ 
mover y estimular, en cuanto esté a i 
su alcance, la asociación de las dis- i 
persas fuerzas agrarias del país. i

Debido, acaso, a las facilidades 
dadas, se constituyen muchos Sin- . 
dicatos que sólo tienen una exis
tencia aparente, sin efectividad real, 
puesto que o no funcionan o fundo- I 
nan tan morosamente que no surten - 
ningún beneficio práctico para los 
intereses agrícolas, a pesar de lo 
cual hacen valer su personalidad le- I 
gal en todas las votaciones y con- ; 
cursos oficiales que afectan a este : 
género de colectividades.

Sin propósito de entorpecer en lo 
más mínimo la creación y desenvol
vimiento de los Sindicatos Agríco
las, antes bien, con ánimo de am 
parar a aquellos que desarrollan sus 
objetivos sociales, es de urgencia, 
sin necesidad de modificar sustan
cialmente los preceptos legales, dic
tar reglas encaminadas a evitar po
sibles abusos que desvirtúen el es
píritu de la legislación en la ma
teria.

El primer párrafo del articulo 12 
del citado Reglamento dispone que, 
en las fechas que marcan los artícu
los 10 y 11 de la Ley general de 
30 de junio de 1887, los Sindicatos 
inscriptos en el Registro especial 
presentarán, en el Gobierno de pro
vincia y en la Delegación de Ha
cienda, respectivamente, los balan
ces y extractos de su contabilidad 
declaratorios de las operaciones rea
lizadas y las situaciones inicial y 
final del periodo. Estos documen
tos, aun dando por sentado de que 
se cumpla la obligación de presen
tarlos en los Centros que la Ley se
ñala, no se remiten al Ministerio de 
Economía Nacional, razón por la 
que este Departamento se encuen
tra falto de elementos de juicio para 
conocer la marcha de tales Asocia
ciones y promover, en su caso, la 
caducidad de las exenciones tribu
tarias. Sólo con motivo del con
curso que anualmente se abre pa
ra distribuir la cantidad consignada 
en presupuestos con destino a pre
mios y subvenciones a entidades 
agrarias, llegan a este Ministerio 
antecedentes y datos acerca de su 
vida y funcionamiento, que de otro 
modo desconocería y que no siem
pre son halagadores.

Los resultados de las mismas vi
sitas de inspección que el personal 
de las Secciones Agronómicas gira 
a los Sindicatos Agrícolas, a tenor 
del apartado primero del artículo 2.° 

Habiéndose efectuado Ja recep
ción definitiva de ios acopios de 
piedra con destino a la conserva-, 
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Burgos, Sección de 
Burgos a Santa María del Campo, 
correspondientes al ejercicio de 
1928, de los que es contratista don 
Dictino Delgado de la Peña, vecino 
de Ciadoncha; con el fin de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910 
y a los efectos de la devolución de 
la fianza al contratista, he dispuesto 
que los Alcaldes de los municipios 
en que radique la obra ejecutada 
remitan a la Excma. Diputación las 
certificaciones de que trata el ar
ticulo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta dias, a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos 22 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR, 

Tomas Calvar. 

del Real decreto de 20 de junio de 
1924, no se comunica al Ministerio 
sino cuando, como consecuencia de ¡ , i 
ellas, ha de proponerse la caducidad 
de la concesión.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1. ° Que por los Gobernadores 

civiles se exija a los Sindicatos 
Agrícolas inscritos en el Registro 
especial, el cumplimiento riguroso 
de la obligación consignada en el 
párrafo primero del artículo 12 del 
Reglamento de 16 de enero de 1908, 
referente a la presentación en el 
Gobierno de la provincia y en las 
fechas que determinan los artículos 
lOy ll de la Ley general de 30de 
junio de 1887, de un ejemplar de 
los balances y extractos de su 
contabilidad declaratorios délas ope
raciones realizadas, las situaciones 
inicial y final del periodo y el nom
bramiento o elección de personas 
para cargos de la Junta directiva y 
cualesquiera otros que impliquen 
administración, gobierno o repre
sentación, expresándose los nom
bres, apellidos, profesiones y do
micilios.

2. ° Además del ejemplar referi
do, deberán dichos Sindicatos pre
sentar en el Gobierno civil respecti
vo otro en el cual se hará constar el 
número de socios de que se com
ponga la entidad y personal que 
ocupe los cargos directivos y ad
ministrativos, para su remisión por 
el Sr. Gobernador civil al Minsterio 
de Economía Nacional, dentro del 
primer trimestre de cada año a los 
fines estadísticos y de 
concesiones otorgadas.

3. ° Que asimismo 
del plazo indicado, se 
al Ministerio de Economía Nacional, 
por los Servicios Agronómicos, el 
resultado de las visitas de inspec
ción que han de girarse a los Sindi
catos Agrícolas, conforme al apar
tado primerodel artículo 2.° del Real 
decreto de 20 de junio de 1924, so- I 
bre organización de los servicios na
cionales agropecuarios.

4. ° Que en los casos en que pro
ceda, se apliquen por los Goberna
dores civiles las sanciones estable
cidas en los artículos 10 y 11 de la ' 
Ley de 30 de junio de 1887, a que ! 
se refiere el articulo 12 del Regla
mento de 16 de enero de 1908.

5. ° Que por las Jefaturas de los 
I Servicios Agronómicos se formule 
i la correspondiente propuesta de ca- 
■ , ducidad de la concesión, a tenor 
1 1 del aqartado segundo del artículo 2.°

del Real decreto de 20 de junio de ; 
1924, cuando en la segunda visita 
de inspección no se observen mo
dificaciones favorables en la marcha 
irregular de la Sociedad y no se ha
yan subsanado las deficiencias seña
ladas en la visita anterior; y

6.°  La Dirección general de 
Agricultura, en vista de los datos 
recibidos o simplemente del incum
plimiento por parte de los Sindica
tos de las obligaciones anteriormen
te consignadas, y siempre que lo 
estime conveniente, promoverá por 

1 sí la caducidad de las exenciones y. 
demás privilegios legales de que 

: goce el Sindicato como tal y adop
tará cuantas resoluciones entienda 
procedentes, dadas las circunstan-

j cias del caso.»
Lo que de Real orden comunicada 

i digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de junio 
de 1929.=EI Director general, An
drés Garrido.=Señores Gobernado- 

' res civiles y Jefes de las Secciones 
Agronómicas de todas las provin
cias.

límite de la provincia, correspon
dientes al ejercicio de 1929, de los 
que es contratista D. Constantino 
Marcos Chapero, vecino de Vilvies- 
tre del Pinar; con el fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 y a 
los efectos de la devolución de la 
fianza al contratista, he dispuesto 
que los Alcaldes de los municipios 
en que radique la obra ejecutada 
remitan a la Excma. Diputación las 
certificaciones de que trata el ar
tículo 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos 22 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 8.° del Real 
decreto de 9 de junio de 1925, en 
la 20 de las disposiciones para el 
cumplimiento del mismo, aprobado 
por Real orden de 11 de julio del 
mismo año, y en el artículo 12 del 
Real decreto de 8 de junio de 1928, 
se abre información pública sobre 
el proyecto de conducción de agua 
para el abastecimiento de Itero del 
Castillo (Burgos), señalando un pía-, 
zo de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que puedan reclamar contra él cuan
tos se crean perjudicados, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el pro
yecto durante dicho plazo en las 
oficinas de Fomento del Gobierno 
civil.

Los datos esenciales del proyec
to se detallan en la siguiente

Nota extracto para la información.
El abastecimiento de agua de Ite

ro del Castillo, en el cual no se ha 
de imponér por el Ayuntamiento ta
rifa alguna por el consumo de agua, 
comprende los conceptos siguien
tes:

Primero. Obras de captación.— 
Están constituidas por sendas ga
lerías con muro permeable de cinco 
arcos de 0‘80 metros de luz, desti
nadas a tomar las aguas de los ma
nantiales de Mereji! y Alubial situa
dos dentro del término municipal de 

Itero del Castillo.
Segundo. Obras de conducción. 

—Consta de dos partes.
Conducción desde las captado 

nes al depósito regulador, por me
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dio de tubería de gres de seis cen
tímetros de dián.-fro, desarrollán
dose por la ladera en que brotan 
dichos manantiales en una longitud 
de 1.258 metros.

Conducción desde el depósito re
gulador a la fuente, por medio de 
tubería de fundición de 60 milíme
tros de diámetro en una longitud de 

1911, Real decreto-ley de 5 de mar
zo de 1929, Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y demás disposi
ciones vigentes, en Madrid, en las 
oficinas del Patronato (Alcalá 71), 
hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas, pianos correspondien
tes y modelo de proposición en di
chas oficinas, en las que se admití

3.a Quedará obligado al cumpli
miento de lo establecido en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902, ley 

rán propuestas desde i as once a las 
trece horas, en los días hábiles hasta 
el cuatro de julio.

Las proposiciones se presentarán

D. Eduardo Ibáñez Cantero,

214 metros hasta el centro del pue- 
b¡o. Tolas estas tuberías irán en
terradas a un metro de profundidad 
como mínimo.

Tercero. Depósito regulador.— 
Será cubierto, de planta rectangu
lar, de 4,00 por 2,50 metros de di
mensiones interiores y 2,30 metros 
de altura útil de agua, yendo ente
rrado en el terreno, y teniendo adó
sala a él una pequeña cámara de 
llaves.

Cuarto. Obras accesorias. —Se 
incluyen en esta clase de obras los 
desagües de las captaciones, depó
sito regulador y fuentes, hechos to
dos ellos con tuberías enterradas 
de gres de seis centímetros de diá- 
tro.

El cauda! que se trata de utilizar 
es de 0,27 litros por segundo, pro
cedente según antes se ha indicado 
de los manantiales de Merejil y 
Alubial.

Todo lo cual se hace público por 
medio de este Boletín Oficial para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 24 de junio de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

PATRONATO NACIONAL DEL TURISMO

En virtud de acuerdo del Comité 
Directivo y Ejecutivo de este Patro
nato, se ha señalado el día 5 del pró
ximo mes de julio, a las doce horas, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
de Albergues de carretera, situados 
en los siguientes términos muni
cipales:

Aranda de Duero (Burgos), Alma- 
zán y Medinaceli (Soria), Triste 
(Huesca), Quintanar de la Orden 
(Toledo), Manzanares (Ciudad 
Real), Motril (Granada), Antequera 
(Málaga), Benicarló (Castellón), 
Lorca (Murcia), La Bañeza (León) 
y Puebla de Sanabria (Zamora). El 
presupuesto de contrata es de un 
millón noventa y seis mil doscientas 
treinta y seis con setenta y dos 
(1.0961236,72) pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de l.° de junio de

en pliego cerrado, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual clase, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional 
que ha de constituirse, incluyéndose 
la póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
los títulos, cuando la fianza se cons
tituya en metálico.

La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta será del dos 
por ciento del importe total consig
nado en el presupuesto de obras y 
la definitiva del cinco por ciento de 
dicha cantidad, pudiendo constituir
se en metálico o efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes.

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales en el ac
to de la subasta, se verificará licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos éntrelos 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

La subasta se celebrará ante la 
Junta designada a tal efecto, con 
asistencia del Notario oficial.

Además de las condiciones facul
tativas y económicas correspondien- i 
tes y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo de 
1903, han de regir las siguientes en 
la subasta de referencia:

1. a El rematante quedará obli
gado a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial, 
dentro del término de veinte días, a 
partir de la fecha de adjudicación y 
previo pago de los derechos de in
serción de los anuncios de subasta 
en la Gaceta y Boletín Oficial de la 
provincia donde radican las obras.

2. a En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de 
septiembre de 1926 y disposiciones 
complementarias abonará las canti-

' dades que se exijan por los gastos 
de inspección y vigilancia ocasiona
dos con motivo de las obras.

de 14 de febrero de 1907, Real de
creto de 19 de marzo de 1909 y de
más disposiciones vigentes en la 
materia.

4.a Los proponentes que no ac
túen en nombre propio deberán pre
sentar los documentos justificativos 
de la representación que ostentan.

Madrid 21 de junio de 1929.=E1 
Secretario general, José Antonio de 
Sangroniz.

PROViaENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Eduardo Ibáñez Cantero, Juez 
de primera instancia de este par
tido,

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos seguidos en este Juzga
do por D. Julián Crespo Lallana, 
vecino de Ayllón, contra D. Faus
tino Moral Velasco, vecino de Fuen- 
telcésped, sobre pago de 4.064 pe
setas, se sacan a pública subasta 
las fincas siguientes y por la tasa
ción que se expresa en cada una de . 
ellas.

Una viña, en término de Fuentel- 
césped y pago de la Peinera, de 
300 cepas, tasada en 134 pesetas.

Otra al mismo término y pago del 
Monte de Aquel Cabo, de 1.200 ce
pas, con fanega y media de tierra, 
en 2.090 pesetas.

Una casa con su corral y cochera, 
en el pueblo de Fuentelcésped, se
ñalada con los números 5 y 7, a la 
calle de Arias de Miranda, en 5.300.

Cuyas fincas han sido embarga- 
' das como de la propiedad del deu

dor D. Faustino Moral y se venden 
para pagar a D. Julián Crespo la 
cantidad antes expresada, debien
do celebrarse su remate el día 10 
de julio próximo, a las doce, en ios 
estrados de este Juzgado. Lo que 
se hace público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que no exis
ten títulos de propiedad, quedando 
a cargo del rematante suplir esta 
falta y que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y sin que se con
signe previamente el 10 por 100, 
por lo menos del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la su
basta.

Dado en Aranda de Duero a 19 
de junio de 1929.=Eduardo Ibáñez. 
=Angel Alonso.

Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos seguidos en este Juzga
do por D. Maximino Acón del Rin
cón, vecino de Castrillo de la Vega, 
contra D. Faustino Moral Velasco, 
vecino de Fuentelcésped, sobre pago 
de 2.725 pesetas, se sacan a pú
blica subasta las fincas siguientes, 
y por la tasación que se expresa en 
cada una de ellas.

Una tierraen jurisdicción de Fuen
telcésped y pago del Pontón, de 
32 áreas y 20 centiáreas, tasada 
en 342 pesetas.

Otra al Hoyo, de 32 y 20, en 139
Otra en Monte de Aquel Cabo, de 

98 y 59, en 392.
Otra en Montejo de la Vega, en 

esta jurisdicción y pago de La Ca
ñada, de una hectárea, 93 áreas y 
11 centiáreas, en 648.

Otra en Valdesampedro, de 64 
áreas y 39 centiáreas, en 336.

Otra a Carramontejo, de ídem, 
en 280.

Otra en término de Santa Cruz 
de la Salceda y pago de las Tres 
Villas, de id., en 390.

Una viña en Valdecaleros, de 
1.000 cepas, en 1.984.

Otra en la Vega de Arriba, de 
200, en 336.

Otra en la Lobera, de id., en 352.
Una tierra en jurisdicción de Mi

lagros, como las demás, y pago de 
Valdepechille, de 19 áreas, en 130.

Otra en Luso Raso, de 35, en 138. 
Otra en dicho pago, de 20, en 161. 
Otra al pago de Santa Agueda, 

de 22, en 153.
Otra en dicho pago, de 39 áreas 

y 20 centiáreas, en 172.
Otra al pago del Ejido, de diez 

áreas, en 150.
Otra a Santa Agueda, de 25, 

en 340.
Otra al Ejido, de id., en 175.
Otra a la Cruz de los Lobos, de 22, 

en 238.
Otra al mismo pago, de 40, 

en 250.
Otra en dicho pago, de 30, en 185.
Cuyas fincas han sido embarga

das como de la propiedad del deu
dor D. Faustino Moral y se venden 
para pagar a D. Maximino Acón 
la cantidad antes expresada, de
biendo celebrarse su remate el día 
10 del próximo mes de julio, a las 
doce, en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, advirtiéndose
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que no existen títulos de propiedad, 
quedando a cargo deí rematante su
plir esta falta, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y sin que 
se consigne previamente el 10 
por 100 por lo menos del valor de 
los bienes que sirven de tipo para 
la subasta.

Dado en Aranda de Duero a 19 
de junio de 1929.=Eduardo Ibá- 
ñez.=Angel Alonso.

Salas de los Infantes.

Cédula de citación.
El Sr. D. José Spiegelberg y 

Horno, Juez de primera instancia de 
este partido, en el expediente sobre 
reclusión definitiva en el Manicomio 
provincial de Valladolid del pre
sunto alienado Simón Moreno Ru
bio, de 23 años de edad, casado, 
natural de Quintanalara, ha acor
dado se emplace a los parientes del 
mismo para que en el término de 
treinta días, comparezcan ante este 
Juzgado a fin de ser oidos sobre la 
enfermedad que padece aquél y la 
necesidad o conveniencia de su re
clusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente en 
Salas de los Infantes a 21 de junio 
de 1929. = El Secretario judicial, 
Eulogio Hernández Bejarano. = 
V.° B.°=E1 Juez de primera instan
cia, José Spiegelberg.

Valle de Valdebezana.
D. Gonzalo Ruiz Puente, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hace saber: Que el día 15 del 

próximo julio, a las diez y seis, ten
drá lugar en la sa’a audiencia de 
este Juzgado, sita en Soncillo, el 
juicio verbal civil que D. Bonifacio 
González Ruiz, vecino de Hoz, 
tiene entablado contra D. Emeterio 
Varona Peña, vecino que fué de 
Soncillo, sobre reclamación de 1.000 
pesetas, y hoy en ignorado para
dero.

Se cita y emplaza para, dicho día, 
hora y sitio, para la celebración del 
citado juicio, al demandado D. Eme
terio Varona Peña, a los efectos del 
articulo 725 de la ley de Enjuicia
miento civil, parándole si no asiste 
el perjuicio a que haya lugar.

Soncillo 20 de junio de 1929.= 
Gonzalo Ruiz.=EI Secretario, Amos 
García.

Anuncios Oficiales
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.
Se anuncia al público que D. Ra

fael Zúñiga, en nombre propio y en 
representación de D. Victoriano He- 
riz, que desean obtener la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas, solicitan la publicación de la 
siguiente nota-anuncio:

Peticionario.—D. Rafael Zúñiga 
y D. Victoriano Heriz.

Clase de aprovechamiento.—Sal
to de aguas para producción de 
energía eléctrica..

Cantidad de agua que se pide.— 
Doscientos litros por segundo.

Corriente de donde se ha de de
rivar.—Rio Caderechas (tributario 
del Ebro).

Términos municipales donde ra
dica la toma.—Aguas Cándidas y 
Quintanaopio.

Y en cumplimiento del artículo 11 
del Real decreto-ley número 33 de 
7 de enero de 1927, se da un plazo 
de treinta días consecutivos, conta
dos a partir del siguiente al de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, para 

I que el peticionario presente su pro- 
i yecto, admitiéndose también otros 
|'proyectos que tengan el mismo ob- 
j jeto que la petición anunciada o 

sean incompatibles con él.
Los proyectos se presentarán por 

duplicado y precintados, en horas 
hábiles de oficina, antes de las tre
ce del diá en que fina el plazo, en 

. las oficinas de la Jefatüra de- la 
j División Hidráulica del Ebro, en 
, Zaragoza, calle de San Jorge, nú- 
, mero 10, piso tercero.
j Zaragoza 22 de junio de 1929.= 

El Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro, Vicente Núñez.

I ____ _ _____
------------------«wirreiw*—----------------------------------------------

I
Alcaldía de Roa.

Se halla vacante la plaza de Di
rector de la banda municipal de mú
sica de este Ayuntamiento, dotada I
con el sueldo anual de 1.200 pese
tas y casa-habitación.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, con la documentación que 
estimen necesaria, durante el pla
zo de veinte dias, a contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial.

Roa 21 de junio de 1929.=EI Al
calde, Enrique Abad.

Juzgado municipal de Anguix.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz

gado, que han de proveerse por 
concurso, con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y articulo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de treinta 
días, a contar de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
496 habitantes, según el último 
censo.

Anguix 17 de junio de 1929.=E1 
Juez municipal, Lucas Ordóñez.

Juzgado municipal de Haza.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y su suplente, que han 
de proveerse en concurso de tras
lado con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y artículo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mis
mo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de trein
ta días, a contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
201 habitantes, según el último 
censo.

Haza 17 de junio de 1929.=El 
Juez municipal, Braulio Martínez.

Juzgado municipal de Fuenteli- 
sendo.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do, he acordado, cumpliendo orden 
superior, anunciarla para su provi
sión en propiedad por medio de 
concurso entre secretarios, confor
me a lo establecido en el Real de
creto de 29 de noviembre de 1920 y 
Real orden de 9 de diciembre del 
mismo año y demás disposiciones 
complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
del partido de Roa, dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde 
la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia.

Fuentelisendo 16 de junio de

1929.=E1 Juez municipal, Juan Do- 
mingo. r

Juzgado municipal de Boada 
de Roa.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de estejuz- I 
gado, que han de proveerse en 
concurso, con arreglo al artículo 50 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y artículo.2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de trein
ta días, a contar de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia' y en la Gaceta de 
Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
414 habitantes, según el último ¡ 
censo. í

Boada de Roa 17 de junio de 
1929.=E1 Juez municipal, Nicasio i 
Izquierdo.

AMUNCIOS PARTICULARES
IHP1ÍI1 DE MUS DE HUI!

El Consejo de administración de 
esta Compañía ha acordado la amor
tización de 34 obligaciones, a cuyo 
efecto el viernes, 28 del actual, a 
las doce del día, tendrá lugar el co
rrespondiente sorteo en la forma de 
costumbre en la sala de actos de 
esta Compañía, pudiendo ser pre
senciado por quienes creyeren inte
resarles en mencionado acto.

Burgos 25 de junio de 1929.=Por 
la Compañía de Aguas de Burgos, 
el Director gerente, Pascual Eguia- 
garay.
------------------—«ooes» - • -- ---------------------------------

CAJA DE AHORROS •
Y MOKTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Oteos

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

iFbclarada de Beneficencia por Beal oí- 
den de 3 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al... 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1929

8.061.757*75 pesetas.
7

Imprenta Provincial


